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Este Manual de Derecho de las Familias que los operadores jurídicos y no jurídicos interesados en la
temática tienen entre sus manos, en especial los que transitan los primeros pasos en la abogacía,
intenta ser un manual diferente. Así lo hacemos saber desde el principio, desde el título en plural a
modo de carta de presentación que se mantiene a lo largo de todas sus páginas, demostrando cómo
otras organizaciones familiares hasta ahora silenciadas, merecen tener su lugar en la ley a la luz de la
obligada perspectiva constitucional-convencional como norte que marca el sendero a seguir.

Tres años de la puesta en marcha del texto civil y comercial, nos ha parecido un tiempo prudencial
para evaluar, destacar y profundizar sobre los principales aciertos y también ciertas tensiones
persistentes en nuestro campo de estudio. Cuáles han sido las primeras voces jurisprudenciales y
doctrinarias que delinean y delimitan a la vez, aquellas instituciones que han ingresado el régimen
jurídico vigente; como así también, el modo en que han impactado las que han sido modificadas de
manera sustancial.

MANUAL DE DERECHO DE
LAS FAMILIAS

N° 1265

RESUMEN

info@escribanossanisidro.com.ar

BIBLIOTECA DEL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE SAN ISIDRO


